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Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 
La apoderada judicial de la parte demandante, mediante correo electrónico remitido 

a la Secretaría de esta Sala Laboral el día 25 de octubre de 2021, presenta solicitud 

de aclaración respecto de la sentencia 419 del 22 de octubre de ese año, proferida 

por esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la referencia. 

 
De igual forma, la apoderada judicial de la parte demandante, en escrito radicado 

en el correo electrónico de Secretaría de esta Corporación el 25 de marzo de 2022, 

manifiesta que, desiste “de la Aclaración de la Sentencia No. 419 del 22 de octubre de 

2021, presentada mediante correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2021, toda vez 

que fue una mala lectura por parte de esta apoderada judicial de la parte resolutiva de la 

sentencia”. 

 
Para resolver se,  CONSIDERA:  
 
Esta Sala de Decisión Laboral, profirió la sentencia 419 del 22 de octubre de 2021, 

en la que se dispuso: 
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Ahora bien, respecto a la solicitud de desistimiento de la aclaración de sentencia 

presentada el 25 de marzo de 2022 por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se verifica que, la profesional del derecho posee facultad expresa para 

desistir (fl. 1, Cuaderno Principal, expediente virtual) y, en tal virtud, en cumplimiento a las 

exigencias del artículo 316 del CGP, precepto en virtud del cual, las partes también 

pueden desistir de los “…actos procesales que hayan promovido...”, se aceptará el 

mismo, sin que, en este evento haya lugar a condena en costas, por no haberse 

comprobado su causación.  

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali,  

 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que hace la apoderada judicial de la parte 

demandante, respecto de la solicitud de aclaración de sentencia presentada el 25 

de marzo de 2022, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por no haberse causado. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el expediente al juzgado 

de origen.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

-Firma electrónica-  
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO   

Magistrada Ponente  
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